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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 7, 9 y 11 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Salvador Rosas Quintanilla e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Prever la obtención de datos personales y evitar su obtención a través de medios incomprensibles para sectores de población 

vulnerables. 

 

 

 

No. Expediente: 561-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXIX-O del artículo 73, con relación al artículo 6º Apartado A, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 

 

 

 

Artículo 7.- Los datos personales deberán recabarse y tratarse de 

manera lícita conforme a las disposiciones establecidas por esta 

Ley y demás normatividad aplicable. 

 

La obtención de datos personales no debe hacerse a través de 

medios engañosos o fraudulentos. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 9.- Tratándose de datos personales sensibles, el 

responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito 

del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 

electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto 

se establezca. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 7, 9 y 11 de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Único. Se reforman los artículos 7, 9 y 11 de la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 7. ... 

 

La obtención de datos personales no debe hacerse a través de 

medios engañosos, fraudulentos o incomprensibles para 

sectores de población vulnerables. 

... 

... 

Artículo 9. Tratándose de cualquier tipo de datos personales, 

el responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por 

escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma 

autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de 

autenticación que al efecto se establezca. 
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… 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 11.- El responsable procurará que los datos personales 

contenidos en las bases de datos sean pertinentes, correctos y 

actualizados para los fines para los cuales fueron recabados. 

 

 

Cuando los datos de carácter personal hayan dejado de ser 

necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas por el 

aviso de privacidad y las disposiciones legales aplicables, deberán 

ser cancelados. 

 

 

 

 

 

 

 

El responsable de la base de datos estará obligado a eliminar la 

información relativa al incumplimiento de obligaciones 

contractuales, una vez que transcurra un plazo de setenta y dos 

meses, contado a partir de la fecha calendario en que se presente el 

mencionado incumplimiento. 

 

No podrán crearse bases de datos que contengan datos 

personales, sin que se justifique la creación de las mismas para 

finalidades legítimas, concretas y acordes con las actividades o 

fines explícitos que persigue el sujeto regulado. 

... 

Artículo 11. El responsable procurará que los datos personales 

contenidos en las bases de datos sean pertinentes, correctos y 

actualizados para los fines para los cuales fueron consensuados 

entre los partícipes. 

Cuando los datos de carácter personal hayan dejado de ser 

necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas 

por el aviso de privacidad y las disposiciones legales 

aplicables, deberá presentarse un reporte general de la situación 

de la información, donde se especifique qué datos fueron 

almacenados, dónde estaban almacenados, su respectivo uso 

durante el tiempo que fue almacenado y las posibles 

vulneraciones de seguridad que pudieran afectar al usuario del 

servicio, el cual deberá de ser entregado en un plazo no mayor 

de dos meses. 

El responsable de la base de datos estará obligado a eliminar la 

información relativa al incumplimiento de obligaciones 

contractuales, una vez que transcurra un plazo de seis meses, 

contado a partir de la fecha calendario en que se presente el 

mencionado incumplimiento. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

MMH 


